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estima procedente, habría de ser, necesariamente, mediante otro asiento
nuevo, un asiento de presentación propio e independiente, que es como
debe reputarse entonces la nota extendida en el Diario con fecha 27 de
septiembre de 2001 por la que se toma razón de aquella certificación pre-
sentada o remitida por otro funcionario. Sin necesidad de cuestionar la
regularidad o no de dicha nota o asiento, acaso discutible pero que, una
vez practicado, estaría igualmente al amparo de los Tribunales, formando
parte del contenido de los libros del Registro, lo cierto es que, cuando
el artículo 18 de la Ley Hipotecaria ordena al Registrador calificar los
documentos presentados por lo que resulte de ellos y de los asientos del
Registro, los asientos que ha de tener en cuenta en su calificación son
los anteriores al documento presentado. Como es doctrina reiterada de
esta Dirección (según formula la Resolución de 8 de mayo de 2002), «dado
el alcance del principio de prioridad, básico en nuestro sistema registral,
la calificación de un documento deberá realizarse en función de lo que
resulte de ese título y de la situación tabular existente en el momento
mismo de su presentación en el Registro, sin que puedan obstaculizar
a su inscripción títulos incompatibles posteriormente presentados, y si
bien es cierto que es doctrina de este Centro que los Registradores pueden
y deben tener en cuenta documentos pendientes de despacho relativos
a la misma finca, o que afecten a su titular, aunque hayan sido presentados
con posterioridad, a fin de procurar un mayor acierto en la calificación
y evitar asientos inútiles, no lo es menos que tal doctrina no puede llevar
al extremo de la desnaturalización del propio principio de partida —el
de prioridad—» En este sentido, aunque «los Registradores, en el ejercicio
de su función pública, estarán obligados a colaborar entre sí», como dispone
el actual artículo 222.8 de la Ley Hipotecaria, redactado por la Ley 24/2001,
de 31 de diciembre, y la tendencia de la actual legislación sea la de procurar
una cada vez más intensa coordinación —incluso por vía telemática— entre
los distintos Registros, tales actuaciones en ningún caso podrán albergar
modos o prácticas que atenten contra el superior principio de la prioridad
registral. Cabe concluir, por todo ello, que la certificación remitida de
oficio por el Registrador Mercantil y asentada en el Libro Diario mediante
nota de 27 de septiembre de 2001, como documento incompatible con
el título objeto de otro asiento antecedente del Diario, supone un nuevo
asiento de fecha posterior, que no puede ser así tomado en cuenta como
medio de calificación del título previamente presentado.

4. No existiendo así en el momento de su presentación en el Registro
ningún otro asiento anterior que impida su inscripción, la calificación
de la escritura presentada habrá de atenerse, pues, a lo que resulte de
ella, a la hora de enjuiciar la única cuestión aquí debatida de si la repre-
sentación de la aportante ha quedado o no debidamente acreditada. Esa
representación se acredita en la escritura documentalmente, mediante la
exhibición por el representante de un documento auténtico (como es un
documento notarial extranjero, debidamente legalizado y traducido) por
cuya virtud se formaliza a su favor por apoderado debidamente autorizado
sustitución de facultades suficientes. Cabe reparar en la circunstancia de
que dicho título representativo no esté, sin embargo, inscrito previamente
en el Registro Mercantil, pese a la obligatoriedad de semejante inscripción
en este caso, al tratarse de la sustitución global de todas las facultades
del sustituyente derivadas de un poder general, como tal, previamente
inscrito. No consituye, sin embargo, ello cuestión que deba resolver este
recurso, por no haberla objetado el Registrador en su nota (aunque lo
mencione después incidentalmente en su informe), máxime cuando -como
tiene resuelto en reiteradas ocasiones esta Dirección General, a propósito
de cargos o representaciones inscribibles; cfr. Resoluciones de 17 de diciem-
bre de 1997, 23 de febrero de 2001- la obligatoria inscripción en el Registro
Mercantil no es necesariamente requisito previo que condicione la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad. Cabe estimar, por consiguiente,
que la tenencia por el representante del título representativo permite pre-
sumir, en principio, su vigencia, sin que el sustituto tenga además que
presentar el título correspondiente al poder sustituido (cfr. la Resolución
de 10 de febrero de 1995), aunque en el presente caso el sustituto, además
del título del que dimana su representación por sustitución, exhibe también
al Notario, como documento complementario al mismo, certificación literal
del Registro Mercantil acreditativa del contenido y la vigencia de los pode-
res inscritos del sustituyente, incorporándose cabal testimonio notarial
de todo ello a la escritura, en la que se consigna además la declaración
expresa del compareciente sobre la vigencia de los poderes suyos como
sustituto y del sustituyente, así como la persistencia de la plena capacidad
de su representada, en vista de lo cual el Notario autorizante formula
sin reservas su juicio de capacidad y legitimación correspondiente. No
hay elementos, por tanto, patentes u omitidos, resultantes de la propia
escritura, contrarios a la presunción de legalidad que su autorización com-
porta en cuanto a la representación de los otorgantes. Si hubo, no obstante,
una revocación previa del poder sustituido que debiera privar de eficacia
correlativa al resultante de la sustitución, esa revocación no presupone

necesariamente que deba tener efecto, ya que lo hecho por el mandatario
ignorando las causas que hacen cesar el mandato, es válido y surtirá todos
sus efectos respecto a los terceros que hayan contratado con él de buena
fe (según el artículo 1738 de nuestro Código civil, coincidente literalmente,
según la alegación del apelante, con los propios términos del artículo 1429
del Código civil de Panamá). Esa buena fe cognoscitiva del sustituyente
del poder revocado y del sustituto que lo ejecuta, referida en cada caso
al momento de su respectivo ejercicio (y nunca, desde luego, a otro pos-
terior, como el del acceso al Registro del titulo otorgado o de otras pruebas
o certificados contradictorios, pues «mala fides superveniens non nocet»),
podrá ser cuestionable ante los Tribunales, pero debe presumirse nota-
rialmente y en la calificación registral. El difícil problema de si el hecho
de haberse inscrito la revocación y emitido una certificación errónea, sin
que conste tampoco notificación de aquélla, cuando además sustituyente
y sustituto continuaban en posesión del título representativo al ejercitarlo,
son circunstancias que excluyen o no la buena fe del apoderado o su
contratante, modalizando o no la oponibilidad registral, es materia a resol-
ver por los Tribunales de Justicia, ponderadas las circunstancias del caso,
pero ajena al presente recurso, dentro de cuyo reducido ámbito no cabe
sino presumir la buena fe de los otorgantes de la escritura calificada sin
menoscabo de su correspondiente eficacia e inscribibilidad, al no darse
ni haberse omitido en ella nada que induzca a lo contrario, según lo que
de la misma resulta, todo ello sin perjuicio, como es lógico, de la posible
revisión judicial.

Resuelto lo anterior, huelga ya considerar las demás alegaciones del
apelante, sobre si la Junta de accionistas es o no órgano competente para
haber acordado la revocación (argumento bizantino una vez que consta
inscrita y elevada a público), o sobre si tiene carácter subsanable y no
insubsanable el defecto aducido en la nota, aspecto que si aquí interesa
tanto o tan profusamente defender es, sin duda, por la importancia práctica
de una prórroga del asiento a través de la correspondiente anotación pre-
ventiva, a fin de disponer de cierto margen aun de actuación antes de
la pérdida automática de la prioridad registral por la eventual resolución
negativa del recurso, sobre todo cuando otro título dispositivo sobre la
misma finca está ya presentado en el Registro, lo cual abunda en la tras-
cendencia, como se ha advertido anteriormente, de la prioridad registral
como principal cuestión que subyace en este caso.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar el
auto apelado y la calificación del Registrador.

Madrid, 19 de julio de 2003.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

MINISTERIO DE HACIENDA

16241 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2003, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 16 de agosto de 2003.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 16 de agosto de 2003, a las 17 horas, en
el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 euros
en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo

1 Premio de 2.940.000 euros, para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000
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Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga

dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 9 de agosto de 2003.—El Director General, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

16242 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2003, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Radar NO-SOLAS, marca «FURUNO»
modelo FR-2155-B, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Furuno España,
S.A., con domicilio Francisco Remiro, 2-B, 28028-Madrid, solicitando la
homologación del equipo Radar NO-SOLAS, marca «FURUNO» modelo
FR-2155-B, para su uso en buques y embarcaciones de bandera Española,
de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.


